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COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

25937 ORDEN de 21 de octubre de 1988. del Departamento de
Agricultura. Ganaden'a y Montes, por la que se aprueba el
proyecto de clasificación de vías pecuarias existentes en el
término municipal de Pozuel de Ariza (Zaragoza).

.Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecuarias
eXIstentes en el término municipal de Poroel de Ariza (Zara$oza), en el
que se han cumplido todos los requisitos legales de tramItación, no

habiéndose presentado reclamación alguna durante su exposici6n
pública y siendo favorables cuantos informes se emitieron;

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974; el
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3
de noviembre de 1978; la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958; el Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, de traspaso
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón; el Decreto 64/1984, de 30 de agosto, de la Diputación General
de Aragón, asignando al Departan}.ento de Apicultura, Ganadería y
Montes las competencias transferidas en matena de conservación de la
Naturaleza, y demás disposiciones legales de general aplicación. .

Este Departamento de Agricultura, Ganaderia y Montes, de confor
midad con la proposición de clasificación redactada ~r el Equipo de
Vías Pecuarias, con el informe del Jefe del ServiCIO Provincial de
zaragoza, con el de la Asesoría Jurídica y con el del Jefe del Servicio de
Conservación del Medio Natural y a propuesta de la Dirección General
de Ordenación Rural, ha res~elto: _

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías Pecuarias existentes en_
el término municipal de Pozuel de Ariza (Zaragoza) en la que se integran
las que seguidamente se relacionan.

Vías pecuarias necesarias:
Número 1. Colada del Castilln:
Ancbura legal: 10 metros.
Anchura propuesta: 10 metros.
Longitud aproximada: 4.000 metros.

Segundo.-El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas VÍ8S pecuarias figuran eo la proposición de clasifica
ción de fecha 1 de julio de 1987, ateniéndose en cuanto a longitudes,
anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante, a las señaladas en
su propuesta de clasificación, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

Tercere.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transcurso del
tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura quedará definitivamente
fijada al practicane el deslinde.

Coarto.-8i en el referido ténnino municipal bubiese, además de las
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias no perderán éstas su
carácter de ta1es Y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esta resolución, aprobando la clasificación de las VÍ8S
peeuarias del presente expediente, se publicará en el «Boletín Oficiabo de
la provincia, en el «Boletin Oficial de Aragó,", Y en el «Boletín Oficial
del Estado>t, para general conocimiento, agota la VÍa gubernativa.
pudiendo los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, que se presentará ante este Depanamento de Agricultura,
Ganaderia y Mo~tes en el plazo de un mes a contar desde la notificación
o publicación de la misma, previo al contencioso--administrativo, en la
forma, requisitos Y plazos señalados por el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Aclministratvo de 17 de julin de 1958; en armonia COn
el articulo 52 y .eptes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y cualquier
otra cIase de recurso o reclamación que proceda.

ZIragoza, 21 de nctubre de 1988.-El Consejero, Javier Alvo A¡uado.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

25938 ACUERDO de 8 de octubre de 1987. del Consejo de
Gobierno. por el que se aprueba la bandera de Alaior
(Menorca).

A propuesta de la Consejería adjunta a la Presidencia, el Consejo de
Gobiernn en la sesión celebrada el día 8 de nctubre de 1987, adoptó el
siguiente acuerdo:

Primero.-Declarar la «Bandera d'en Barcal"", como la enseña oficial
del municipio de Alaior (Menorca). -

La citada bandera es cuadrada, 2,4 metros de lado y formada por
ocho fajas horizontales, de un ancho igual, alternando de colores
amarillo y azul-verdoso. Está cruzada por dos fajas diaaonales de 0,7
metros de ancho y de color ocre-amarillo formado por fa cruz de San
Andm.

Segu.ndo.-Comunicar el presente acuerdo a la Corporaciºn.
Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el «Bulletí Oficial de la

Comunitat Autónoma de .les Illes Balears».

Pa1ma de Mallorca, 26 de septiembre de 1988.-El Consejero adjunto
a la Presidencia, Francisco Gilet Girarl.
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